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Santiago, Mayo 22 de 1991 

Señor 

Jusar Quintanilla Martínez 

Av. Latorre 1 

La Calera  

Estimado Señor: 

Por encargo de S.E. el Presidente de la 

República, don Patricio Aylwin Azócar, hago saber a Ud. que 

su reciente carta ha sido remitida a la Subsecretaria de 

Marina, mediante Of. GAB. PRES. (0) 91/1691. 

Saluda atentamente a Ud. 

Car os Ba.cun 	Ewérds 

Jefe de Gabineté Presidencial 

JRA/esr 

c.c.: Archivo Presidencial 

Corr. Correspondencia 
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Excelentisimo: Sr. Presidente de la República 

Sr. Patricio Eylwin Azocar 

Presente. 

A. 

ne mi consideración: 
j< EDE(' 

T.O. 

Pe es muy grato—UrFr7íirme a lid.,  y - su esposa 

Leonor nyarzún para primero saludarlo y felicitarlo por gran gestión de nobier-

'no que ha realizado en favor de 'los necesitados. 

fluión escrihe está carta es el Ex-Sargento 22 Enfermero de la " Arma-

da Nacional " Juan nuintanilla Martinez lo haoo en nombre de mi familia com-

puesto por mi señora e hijo, agobiado por los problemas conmovido en la deses-

peración de mi nucleo familiar me hace escrihir está carta. 

ron verdadera Vocación y Patriotismo decidi integrarme a la "Armada Na-

cional" a muy temprana edad obteniendo de ella Principios y Valores muy solidos 

que me servirán para toda la vida. 

Tras de in anos 2 meses de servicio fui notificado el 10 de Marzo de 

199n a Retiro por la Dirección de Personal por haber calificado en lista 3 el 

último semestre. " haher sido incluido en la lista anual de eliminacion ano 

1989 conducta Buena - Valer Militar " . 

Reconoci a ver faltado a la disciplina habiendo reconocido una falta en 

la cual asumi la responsablidad con la verdad lo que hace más digno y fuerte al 

ser humano con el atenuante de "Desentenderse de una orden dada por un oficial 

para el cierre de la enmara". 

- Previo tramite de ordenanza con el apoyo de mi mando elevamos 

la apelación y la posterior reconsideración a la junta califica-

dora, sin tener exilo alguno. 

- Estuve 16 anos consecutivos en lista 1. 

- Hacía el 42 de mi promoción. 

- Siendo Sub-especialista en el Banco de Sangre. 

- Pe quedado practicamente a hrazos cruzados sufriendo la sanción 

el resto de mi familia: posteriormente cartas •a jefes superiores 

y Sr. Almirante José Torihio Merino (desconociendo si alguna de 

ellas llegara a su destino), algunas fueron contestada diciendo 

que entendian el problema e incluso reconociendo algunos que la 

sanción fue demasiada drástica, otras adeducen que no hay 

presupuesto . 



/1111Fr  

Familia Ouintanilla ajes 
C.I. 6.779.177-7 

-7- 

Recurro a ud., como un ciudadano más de este país que está en plena 

Reconciliación Nacional y en su calidad de Ceneralisimo de las FF.AA y 
Presidente de todos los Chilenos y a su gratitud Humana que lo ha caracterizado 

para con los demás pobres y se me autoriza la permanencia de los 14 mese para 
,poder por lo menos optar a una pensión minima que sea a objeto de no quedar 

desamparado con mi grupo familiar. 

- AcompaMo también certificado del Sr.Almirante(SN) quién me ha 
conocido durante toda mi trayectoria durante la permanencia en 

la Institución. 

- Certificado del Parroco de mi cuidad. 

Al finalizar está carea en nombre de mi familia pedimos cada noche a 
Dios que lo ilumine para seguir adelante en su Cohierno en favor de los pobres 
y seguir haciendo de Chile un país grande y para que siga siendo el Presidente 

de todos los Chilenos. 

Saluda Atte. a Ud. 

Una familia se lo agradece 
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PARROQUIA SAN JOSE 
Pobl.,Cemento Melón - Fono 221204 

LA CALERA 30 de abril de 1991 

Excelentísimo Sr.Presidente de la Reública 

Sr.Patricio Eylwin Azócar. 

Presente. 

De mi consideración: 

Sr.Presidente,soy un sacerdote espatIol que lleva 

9 años sirviendo a la Iglesia católica de Chile,concretamente 

en la ciudad de La Calera. 

Le dirijo a S.E. movido por el deseo de que se re-

considere el caso de mi feligrés Juan Enrique Quintanilla Mar-

tínez,hombre honorable,buen patriota,excelente padre de famili-

a y de un destacado sentido cristiano y que,como él manifiesta 

en su carta,pasa por momentos muy difíciles. 

A mi modo de ver,la falta de indisciplina cometi-

da,tiene el atenuante de haberla efectuado sin verdadera inten-

ción de ofender a su superior.Considero que,desde el punto de 

vista moral-en el disciplinar no entro-la sanción fu é excesiva-

mente drástica,habida cuenta de que habia una familia detrás de 

11. 

Por otra parte,18 años de servicio patriota,con u-

na buena conducta como consta en el informe de la sanción-debe 

pesar en la balanza a la hora de un juicio. 

Por este motivo,Sr.Presidente,creo que es de jus-

ticia que se le dé esa oportunidad que solicita,para poder op-

tar a alguna pensión. 
En espera de que su justo proceder y cristiana coL-

ducta tome encuenta esta situación,se despide y reza por Ud,su 

digna esposa y familia y su gestión presidencial 

y 

Garcia Pito 

Farro co 
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